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repúblicas latinoamericanas, solicitando 
agotar todas las iniciativas y esfuerzos 
para llevar la paz al Vietnam, terminando 
esa horrible guerra de invasión y abrir 
caminos para que el pueblo de Estados 
Unidos pueda reconocer al pueblo negro 
la seguridad de la vida, de la justicia, de 
la igualdad racial, social y económica, y 
haciendo presente el anhelo de que Esta
dos Unidos no siga viendo cadenas de ase
sinatos políticos como los que inmolaron 
a Lincoln en el siglo pasado, a Kennedy, 
en tiempos recientes, y en días aún fres
cos, a Martin Luther King. Lo propongo 
en nombre de los Partidos Socialista y 
Comunista. Hablo en su representación 
esta noche, en tribut() a una víctima ino
cente, luminosa, inmortal; hablo por su 
anhelo de justicia, de paz, de igualdad hu
mana, que es también el nuestro. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La indicación quedará para ser resuelta 
en el Tiempo de Votaciones de la sesión 
ordinaria siguiente. 

Tiene la palabra el Honorable señor Se
púlveda. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Presi
dente, Honorable Senado: 

En el Senado de Chile se habla esta tar
de de Martin Luther King, un nombre 
que se incorpora plena y definitivamente 
a la inmortalidad, cruzando abruptamente 
los umbrales de la historia universal. 

La democracia chilena, que sabe exal
tar los valores legítimos de la humanidad, 
quiere dejar en sus anales parlamentarios 
solemne constancia de su homenaje de ad
miración a la luminosa personalidad del 
líder cuya reciente y trágica muerte ha 
conmovido al mundo. 

Entre los más graves problemas que 
afectan a la sociedad contemporánea, que 
se interponen a sus propósitos de integra
ción en busca de los mejores caminos pa
ra lograr sus metas de desarrollo y pro
greso material y social, el racismo se ma
nifiesta como uno de los más difíciles de 
superar, con todo su explosivo contenido 
de pasiones y de odios "ancestrales". 

Una de las naciones más poderosas y 
progresistas de nuestra época, los Esta
dos Unidos de Norteamérica, lleva en su 
seno la brasa ardiente del problema racial, 
cuya solución constituye, sin duda, un im
perativo de conciencia y una tarea inapla
zable para los poderes públicos y para to
da la sociedad norteamericana. 

La dinámica evolución social de los úl
timos años, ha dado al problema de los 
negros en los Estados Unidos una nueva 
dimensión que presiona con inquietante 
actividad en la vida interna del país. 

Los sectores más liberales y visionarios 
de la gran mayoría blanca, han venido 

�~� dando pasos firmes y positivos para lo
grar la única solución justa y aceptable 
ante los oj os del mundo del siglo XX, cual 
es la integración racial, en un régimen de 
vida donde blancos y negros convivan en 
paz con igualdad de derechos y posibilida
des para alcanzar las ventaj as de un pro
greso colectivo que coloca a Estados Uni
dos en el más alto nivel de desarrollo, en 
el conjunto de las naciones más evolucio
nadas de la tierra. 

Sin embargo, la ley de los Derechos Ci
viles y demás importantes conquistas al
canzadas por los negros norteamericanos 
en la última década, no resulta suficiente 
para calmar la impaciencia de las nuevas 
generaciones de la gente de color, que aho
ra se esparcen por casi todas las grandes 
ciudades del país, abandonando sus reduc
tos del sur, y llegan a contar una pobla
ción de unos veinticinco millones de al
mas. 

Mientras más cerca se divisa la meta de 
sus aspiraciones, más violenta se torna la 
lucha por alcanzarla. Los negros quieren 
salir pronto de sus "ghettos" sucios y som
bríos, superar la pobreza de los sectores 
más postergados e incorporarse de lleno 
a la gran comunidad norteamericana, en 
un plano de absoluta igualdad. 

Este movimiento racial se desvía a me
. nudo por el camino de la violencia primi
tiva e inconsciente, con estallidos de ira 
incontrolada que lleva a los negros a des-
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truirse a sí mismos y a entregar a la vo
racidad de las llamas los progresos mate
riales alcanzados por sus propios herma
nos de raza. 

Violencia que destruye y deprime, que 
sólo aprovechan los más audaces en favor 
de sus propios designios políticos y que 
en vez de crear condiciones de entendi
miento y de convivencia entre blancos y 
negros, agitan los odios y alargan las dis
tancias que los separan. Los grupos de re
calcitrantes blancos racistas, pretenden 
encontrar en esas depredaciones la jus
tificación para su fanática intransigencia. 

En medio de este cuadro cargado de in
tensa pasión humana, pintado en brocha
zos de fuego y de sangre, surge la noble 
figura del doctor Martin Luther King Jr., 
el pastor iluminado que sueña con "sentar 
a la mesa de la hermanadad a los hijos 
de los antiguos esclavos junto a los hijos 
de los antiguos esclavistas". 

Con fe de apóstol de Cristo recorre el 
gran país del Norte con su mensaj e de 
paz, predicando amor donde hay odio y 
esperanza donde hay desesperación. Pide 
a los blancos encarar con urgencia y de
cisión las soluciones de los problemas so
ciales que afectan a sus hermanos de raza 
y exige abrirles las puertas de la verda
dera igualdad; y a los negros los insta a 
luchar por sus derechos, no por la vía de 
la violencia que destruye y separa, sino 
por el camino de la razón y el convenci
miento y de la fe en su propio destino. 

El Premio Nóbel de la Paz, que le fue 
otorgado en el año 1964, lo señaló a la 
conciencia del mundo entero como uno de 
los valores más preclaros puestos al ser
vicio de las grandes causas de la huma
nidad contemporánea. 

Su método pacifista para lograr la in
tegración racial era tachado por sus anta
gonista por su aparente debilidad y espí
ritu transaccional, frente a la furia desa
tada del "black power", con toda su se
cuela de violencia, destrucción y vengan
za. 

Más quien quiera que haya visitado los 

Estados Unidos en los últimos años en 
distintas oportunidades, podrá apreciar, 
si ha tenido posibilidades de observación 
seria del fenómeno racial, los evidentes 
progresos alcanzados por los habitantes 
negros en sus conquistas tendientes a ha
cer desaparecer las odiosas desigualdades 
que han vénido caracterizando su trato 
con los blancos. 

Más allá de su situación de igualdad ju
rídica y derechos civiles que constituye 
por sí misma una conquista preciosa, lo 
que anhelan ahora con vehemencia los sec
tores de gente de color es la igualdad de 
trato social y de posibilidades para alcan
zar el bienestar de que disfrutan los blan
cos, proceso que resulta más lento de lo 
que su impaciencia reclama. 

El camino elegido por Mal'tin Luther 
King está destinado a abrir las puertas 
de la tolerancia, la comprensión y la con
vivencia de la inmensa mayoría de la gen
te blanca de los Estados Unidos, para sus 
conciudadanos de color de origen africa
no. 

Ra sido un largo y doloroso camino pa
ra llegar desde la humillante e indigna es
clavitud del siglo pasado, hasta la soñada 
y auténtica integración de las dos razas, 

El ilustre pastor negro alcanzó a ver a 
personeros de sus hermanos de raza ocu
par tan altos sitiales en la democracia 
norteamericana, como Ministros de Esta
do, magistrados de los Tribunales Supe
riores de Justicia, funcionarios de las más 
altas jerarquías en la Administración PÚ
blica y alcaldes de la capital y otras im
portantes ciudades del país. 

y la rubía señorita Rusk, hija del Se
cretado de Estado norteamericano, con
trae matrimonio con un joven conciuda
dano negro, invitando con su ejemplo a la 
sociedad de su país a barrer con los pre
.i uicios raciales. 

Pero queda aún mucho por hacer. Com
prendemos la impaciencia de los que to
davía se sienten humillados y pospuestos, 
y hacemos votos por que los gobernantes 
y las mayorías norteamericanas redoblen 



3526 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sus esfuerzos para superar definitivamen
te el problema racial que, aunque perte
nece a ellos, interesa a todo el mundo. 

La juventud norteamericana, formada 
y educada en los principios de la convi
vencia y la igualdad racial, tiene la tarea 
de extirpar los resabios del fanatismo y 
la intolerancia de los sectores que resis
ten porfiadamente la integración inevita
ble. 

El alevoso asesinato del líder de la paz 
racial, demuestra cuanto pueden todavía 
los obscuros sentimientos de odio y fana
tismo que se engendran en torno de esta 
lucha singular. Los chilenos repudiamos 
este vergonzoso atentado contra la civili
zación, que priva al mundo de uno de sus 
más auténticos valores, y a Estados Uni
dos, de uno de sus ciudadanos más precla
ros. 

Al adherir al homenaje que el Senado 
rinde a la memoria de Martin Luther 
Ring, lo hago no sólo en mi nombre, sino 
también cumpliendo un honroso encargo 
de mis distinguidos colegas los Senadores 
del Partido Nacional. 

El mej 01' homenaj e que podemos ren
dir hayal príncipe negro de la paz racial, 
es formular nuestro ferviente deseo de 
que su pueblo recoja pronto los frutos de 
su generosa siembra de las semillas de la 
justicia, tolerancia e igualdad, que han de 
forjar la hermandad que él tanto soñó. 

¡ Qué la luctuosa muerte de Martin Lu
ther Ring no haya sido en vano! 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Ba
rros. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
quiero asociarme a este sentido homenaj e 
que inició esta tarde con brillantes pala
bras el Honorable Senador don Exequiel 
González Madariaga. 

'Hace poco más de un par de semanas 
fue asesinado el sacerdote afronorteame
ricano Martin Luther Ring. Murió este 
representante de la no violencia víctima 
de la violencia más encarnizada del racis
mo blanco norteamericano. Un predicador 

de la coexistencia pacífica muere víctima 
de su propio erro1', porque para conquis
tar la liberación definitiva el oprimido 
debe oponer la violencia revolucionaria a 
la violencia contrarrevolucionaria. ¡ El que 
a hierro mata, a hierro debe morir! 

Un país en crisis financiera y moral, 
una nación donde las contradicciones de 
clases se agravan día a día; un imperia
lismo derrotado en lo militar y en lo po
lítico, no podía hacer sino agredir, como 
bestia herida, agonizante, a un indefenso 
sacerdote negro cuya estirpe está apre
tando el cuello al sistema colonialista e im
perialista reinante en Estados Unidos. 

Tres dogales aprietan su cuello: la 
agresión contra Vietnam, la crisis del dó
lar y la lucha heroica de los afro nortea me
ricanos contra los amos de la tiranía. 

Floreció el imperio de Wall Street a la 
sombra de la esclavitud y el tráfico de 
negros, pero está llegando la hora en que 
los esclavos de ayer tendrán que ser los 
amos de mañana. Memphis se ha conver
tido en estos días en un símbolo, y la tea 
incendiaria alumbró los rostros negro.s de 
toda la Unión. En Miami, Birmingham, 
J ackson, Hartford y otras ciudades, la he
roica lucha negra desafió a la fuerza bru
ta pacifista de J ohnson y sus cómplices. 
Presa de pánico, el racista J ohnson, en la 
misma noche del 4 de abril, tuvo que anun
ciar el aplazamiento de su viaje a Hono
lulú para enfrentar la grave tensión que 
al país le significa el asesinato aleve del 
pueblo vietnamita, sus crecientes gastos 
de guerra, los déficit financieros y de pa
gos internacionales, y el tambaleante sis
tema del dólar que echa por tierra la su
premacía de los americanos del Norte, 
unido todo esto al despertar del alma ne
gra norteamericana. El genocida presi
dente, cuyas manos están manchadas con 
la sangre de su antecesor, quiere darse 
tregua, engañar con conversaciones de 
paz, palabras huecas de "descalonamien
to" en Vietnam, con su renuncia a la can
didatura presidencial para la elección que 
se avecina, para poder aumentar su lán-
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guida popularidad, con declaraciones efec
tistas propias de un politicastro de subte
rráneo. 

Los verdaderos revolucionarios no 
creen en sus conversaciones de paz, por
que ni siquiera tiene paz interna, ni en sus 
reuniones con camarillas de renegados, ni 
con el Gobierno laborista británico, ni con 
U Thant, Secretario General de las in
eficaces Naciones Unidas. Nada podrán 
las bandadas de paracaidistas norteame
ricanos, ni los infantes de marina, ni la 
policía, ni los guardias nacionales contra 
los afro norteamericanos que desafían las 
atrocidades de los racistas blancos con sus 
puños, con gasolina y botellas incendia
rias, con francotiradores, para resistir sin 
tregua la represión sanguinaria de los sol
dados y policías reaccionarios. La violen
cia de los blancos ha destruido la fórmu
la de no violencia de Martin Luther King; 
la no violencia no tiene significación al
guna en una sociedad estructurada en el 
abuso, en la opresión. 

Seguirán las muertes, pero el sol del 
nuevo día llegará. Los "ghettos" negros 
tendrán que levantarse y saber que los re
accionarios siempre hacen el doble juego 
de tácticas de represión violenta y engaño 
político para mantener su dominio reac
cionario. 

En la semana del 4 al 10 de abril, más 
de treinta afronorteamericanos fueron 
asesinados por la policía reaccionaria. 
Mientras tanto, Lyndon J ohnson, cabeci
lla imperialista, y sus cómplices expresa
ban hipócritamente condolencias a los 
deudos de Martin Luther King, acudien
do incluso a los funerales para llorar lá
grimas de cocodrilo ante su venerada 
tumba. 

Precipitadamente, el 10 de este mes el 
Congreso de Estados Unidos aprobó un 
proyecto de ley relativo a "derechos civi
les": la llamada "libertad de domicilio". 
El hipócrita J ohnson creía con esto rom
per las cadenas de la viej a inj usticia, pues 
es sabido que las masas negras siguen vi
viendo en la miseria, al borde del hambre. 

Esto lo denunció esta tarde con caracte
res patéticos el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. Ese proyecto, como otros 
aprobados en el pasado, seguirá siendo un 
fraude más para adormecer la voluntad 
de lucha del pueblo de color. 

Cuando es preciso viaj al' a Estados 
Unidos y conseguir un pasaporte en la 
Embajada, hay que jurar que no se va a 
matar al Presidente ni se va a ejercer la 
prostitución. j Acto fallido!, diría Sig
mund Freud. Y el viajero tiene que jurar, 
aunque sea una niñita, una anciana o un 
paralítico los interesados en viajar. Es ló
gico que en un país donde menudean los 
asesinatos y las prostitutas, sus autorida
des tienen que considerar a los demás de 
su misma condición, pues jamás un Pre
sidente de los Estados Unidos fue asesi
nado por un extranj ero. j Y niñitas de po
cos años deben firmar, o bien sus padres, 
al igual que las ancianas, garantizando 
que no ejercerán la prostitución! 

¡He aquí reflejada, en una simple pin
celada, la moral de los paranoicos cuya 
Estatua de la Libertad da la espalcla al 
continente americano! 

Yo leí hace algún tiempo la obra de 
Martin Luther King "Why we can't 
wait?" (¿ Por qué no podemos esperar?), 
dedicada a sus hijos, hoy huérfanos, Yo
landa, Martin III, Dexter y Beonice. Co
nocí allí el problema atroz de la segrega
ción; medité, a través de ese libro, en la 
Oración de Gettysburg y en la Proclama
ción de la Emancipación, de Abraham 
Lincoln. Penetré junto al negro en la con
finación de sus "ghettos". Viaj é por AI
bany (Georgia), conociendo sus sucesos y 
encarcelamientos, y por Birmingham, 
símbolo de carnicerías humanas cuando se 
trataron de organizar los sindicatos. 
Aprendí lo que era la furia de los comisa
rios y conocí cómo Luther King quería 
asimilarse a los profetas del siglo VIII 
antes de nuestra era, saliendo -al igual 
que Pablo del pueblo de Tarso para difun
dir sus principios en el mundo grecorro
mano- por los ámbitos del pueblo norte-
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americano, por el mundo contemporáneo. 
Supe lo que se entendía por "orden" y 
"justicia" en el Consejo de Ciudadanos 
Blancos y en el tenebroso Ku Klux Klan. 

Leí la descripción más sensacional de 
la ej ecuclón de la pena de muerte a un 
negro, hace más de 25 años, donde el gas 
tóxico reemplazaba a la horca. Los verdu
gos colocaron un micrófono en la cámara 
de muerte, para que los delirantes pudie
ran oír las palabras postreras del conde
nado que agonizaba. Cuando la pastilia de 
veneno cayó en un recipiente y el gas se 
esparcía humeante, el micrófono captó 
las siguientes palabras: "j Sálvame, Joe 
Louis; sálvame, Joe Louis; sálvame Joe 
Louis ... !" Esto revelaba el desamparo, 
la soledad y la profunda desesperación de 
los negros de aquel período. El joven ne
gro no encontró a nadie que pudiera ocu
parse de él sino al campeón mundial de 
boxeo de los pesos pesados. J oe Louis 
acudiría en su socorro porque era un ne
gro; podría hacer algo porque era un lu
chador. En pocas palabras, el hombre 
agonizante había dejado proclamado un 
comentario social: j no Dios ni el Gobier
no ni los blancos compadecidos, sino un 
negro que a la sazón era el luchador más 
experto del mundo, constituía en aquel 
postrer instante su última esperanza! 

La propia declaración de independen
cia del poder negro, después de 300 años 
de esclavitud, tiene que ser la que agre
ga Luther King a ese macabro relato: 
"Podemos hacernos libres a nosotros mis
n10s". 

y el eco de esas palabras nos hace res
ponder: j Aba.io todas las Bastillas! j Aba
jo todas las hipocresías! j Sepultar todos 
los errores! He aquí las voces que emer
gen después del asesinato del pastor Mar
tin Lutero King. 

y hasta mis oídos llegan, en este home
naje que el Senado chileno rinde a una 
víctima del racismo norteamericano, los 
ecos de la canción que los estudiantes ne
gros de Mississippi entonan a coro en sus 
reuniones: 

"Oh, deep in my heart, 
1 do believe 
We shall ovet'come some day". 

"Oh, en lo más hondo de mi corazón, 
yo sé y creo que algún día venceremos". 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Se suspende la sesión por 
quince minutos. 

-Se suspendió a las 19.14. 
-Continuó a las 19.32. 

El s'eñor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor SEPULVEDA (President.e ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Ha 
llegado a la Mesa una petición de oficios 
del Honorable señor Pablo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cid-ental) .-De conformidad con el Regla
mento, se enviarán los oficios, en nombre 
del señor Senador. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Pablo: 

PAVIMENTACION DE CAMINO EN COLVINDO 

(ÑUBLE). 

"Al Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que s-e sirvaconsid'2rar las obras de pa
vimentación en una ,extensión de 300 me-
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tros, del camino que une la Panamericana 
con la localidad de Colvindo, comuna de 
San Gregorio, departamento de San Car
los. Con esta obra qU'cdarían pavimenta
das las dos cuadras de la plaza por calle 
Ernesto Zúñiga." 

CONSTRUCION DE TRANQUE EN RIO ~UBLE 

"Al Ministro de Obras Públicas, solici
tándole la necesidad de considerar la cons
trucción de la obra del "Tranque Punilla" 
en el departamento de San Carlos. 

La construcción antes s-eñalada s'eTía so
bre el río Ñuble, a 80 kilómetros al orien
te de San Carlos, por el camino de San 
Fabián, obra que tendría una capacidad 
de 400 millones de metros cúbicos, lo que 
permitiría regularizar 'cl riego de 45.000 
hectáreas, que actualmente dependen de 
ese río, y 6.000 hectál'eas regadas por las 
aguas del Cato, pudiéndose incorporar 
aproximadamente 55.000 n u-cva s hectá-
reas, que hoy son de secano. 

Se hace presente que los estudios de la 
obra antes citada se encuentran termina
dos y la firma inglesa "Elmc-r Palmer y 
Triton", consultora de Ese Ministerio, dio 
un informe sobr,e la factibilidad de ello. 

Con la construcción ele la obra antes 
señalada es obvio referirse a la recup'e
ración del terr-c'no cultiva,ble y valoriza
ción de ellos, incremento de la producción 
agropecuaria, trabajo para la g"cute del 
sector, mejoramiento de caminos, etcétera. 

Como es de suponer, dada la escasez 
d-e recursos financieros del país, esta, obra 
tendría que realizarse con créditos lexter
nos en gran proporción." 

El señor SEPULVEDA (Presidenb ac
cidenta.l) .-En Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Demócrata Cris
tiano, que ha cedido su Uempo al Comité 
Radical. 

En el segundo turno, que corresponde 

al Comité Comunista, tien'2- la palabra ,el 
Honorable señor Teitelboim. 

CONFLICTOS GREMIALES. 

El señor TEITELBOlM.-Señor Presi
dsnte: 

En julio del año pasado, a raíz del mo
vimiento reivindicativo del personal de 
Corpc'os y Telégrafos, debimos hacer en 
esta Sala una relación del largo vía crucis 
de tramitaciones y postergación sufrido 
por ese gremio. En la actua,lidad, dichos 
trabajadores, junto al magisterio y a 
otros sectores, como son los personales de 
la Universidad de Chile y-de "Chik~ctra", 
se han visto enfrentados a nuevos con
flictos en procura de una justicia mínima. 

Considero oportuno recordar, una vez 
más, aquí, algunos de los antecedentes de 
la solución qU€ tuvo 'c-1 año pasado el con
flicto de Correos y Telégrafos, así como 
también el acuerdo a quP se llegó con los 
maestros. En ambos conflictos hay un ele
mento común digno de destacarse. En los 
dos casos, se concluyó un convenio que, 
sin ser por supuoC,sto el desiderátum, al 
m€nos consignaba aspiraciones elementa
les y sentaba bases para un mejoramiento 
progl'€sivo. En lo relativo al magisterio, 
la solución se concretaba a lo largo de un 
proceso de varios años, mediant·c un me
canismo de revalorización y de reaj uste 
anualespeéial. 

y sucede que ahora., aus i8nte el Minis
tro del Interior, con quien los resp3-ctivos 
gremios conversaron y obtuvieron un 
aCUErdo, el Gobierno, por medio de otros 
Ministros, da por olvidadas sus palabras 
y los documentos suscritos, y aún las leyes 
fEctadas por él mismo; lanza a estos tra
baja,dorles a un nuevo conflicto, que cier
tame'nte ellos no han deseado ni buscado, 
y, en seguida, viene la historia de todos los 
gobiernos regresivos: la represión, la des
figuración de la realidad, la calumnia 
contra los que luchan por un pan de cada 
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día un poco menos amargo, escaso y pe
queño. 

Correos y Telégrafos. 

Las condiciones de postergación de los 
personales de Correos y Telégrafos fue 
reconocida hace ya tres años por el actual 
Gobierno. El gremio venía luchando desde 
la. Achninistración ant-crior por .superar 
una situación que ha nevado a hacer nor
mal la jornada de diez u once horas dia
rias, para aliviar en algo las consecuen
cias de 'as bajas remuneraciones. 

Después de gEstiones variadas, se con
siguió en diciembr·c' de 1965 que se for
mara una comisión int.egrada. por dos re
presentantes del Ejecutivo y dos de la 
Asociación Postal Telegráfica para estu
diar los pr lblemas administrativos, técni
cos y ¡económicos de los trabajadores. Sus 
la.bores finalizaron en julio de 1966 y slfs 
conclusiones fueron estudiadas por el Mi
nisterio del Interior durante tres meses. 
A fines de octubre, se ordenó elaborar un 
proyecto de l·ey donde se vaciaran las 
conclusiones entr-cgadas por la comisión; 
y ya a fines de febrero de 1966, el Minis
terio de Hacienda devolvió el antepro
yecto con observaciones, qu·e fueron r'evi
sa.das por aquélla para ·e·ntregar sus pun
tos de vista definitivos a fines de marzo. 
Finalmente, el proyecto que elaboró el Go
bienlO no contenía las r¡eivindicaciones 
mínimas d·e los trabajadores postaltele
gráficos, pues d·e· un total, entonces, de 
7.215 funcionarios, 4.271 no obtenían me
j oramiento alguno. 

Reestructuración injusta. 

Vinieron el conflicto y la represión, y, 
finalmente, la solución, mediante un acta 
de acuerdo estudiada por el Ministro del 
Int·srior señor Leighton y suscrita por él. 
P.ero ahora, a casi un año de aquella huel
ga, el Gobierno envía., incluido en el pro
yecto de r l2ajustes, una reestructuración 

general del servicio, que no cumpl·c· con el 
punto primero y básico de aquel acuerdo 
ni toma en cuenta las observaciones he
chas por los trabajadores con anteriori
dad. 

Los funcionarios postal telegráficos ca
lifican de inj usta la reestructuración, por
que en una proporción de más o menos 
40 %, ellos quedan sin beneficio alguno y 
60/e sube entre," uno y dos grados, pero 
pierden sus quinquenios y también la. pla
nilla suplementaria aprobada por la ley 
16.617. Ambas pérdidas significan las su
mas d·c 4 millones y de 12 millones 581 
mil escudos, respectivamente. Es decir, el 
Gobierno ,está economizando dinero con la 
reestructuración. 

Sin embargo, y contra. lo que pudiera 
pensarse, los trabajadores no están exi
giendo medidas que impliquen mayor gas
to. Ellos piden mayor justicia, o simple
ment.e justicia, dentro de los recursos li
mitados de que se dispone. Por eso, junto 
con r-c·chazar por injusta y discriminato
ria la rcestructura.ción planeada por el 
Ejecutivo, han propuesto una fórmula 
que, en definitiva, significa un menor gas
to de un millón 658 mil ,escudos. En ef.ec
to, el costo del proyecto del Gobierno es 
d'c 26 millones 158 mil escudos, mientras 
la fórmula de reemplazo propuesta por el 
gremio es de 24 millones 500 mil ,escudos. 

En resumen, 10 que piden los trabaja
dores es dejar de lado la. reestructuración, 
por S'2r injusta, al menos mientras se pro
pone una satisfactoria, y otorgar al per~ 
sonal de planta una asignación de EQ 250 
mensuales, y una. de E9 100 para los obre
ros a jornal, valijeros y agentes postales 
subvencionados. Además, solicitan el pago 
de lo que se les adeuda por la asignación 
incluida 'c·n el arreglo del conflicto ante
rior, que es de cuatro millones, y la. co
rrespondiente a horas extraordinarias, que 
representa un gasto de 12 millones. 

Las medidas complem,entarias, como 
son el desistimiento d'e las querellas y 
sanciones administrativas y el reintegro 
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de todo el persona.! de obreros a jornal, 
se justifican pl,enamente, pues el conflicto 
ha sido provocado por el propio Gobi·erno 
al no dar cumplimi·c·nto al acuerdo de 
1967. 

El conflicto de los profesores. 

El conflicto del magisterio presenta al
gunas características semej antes a las del 
que afecta a Correos y Telégrafos. En la 
ley de reajustes d'cl año pasado, se dio 
forma al acuerdo logrado entre los maes
tros y el Gobierno, tendiente a conceder
les un mejoramiento progriesivo de sus re
muneraciones. 

El problema de las bajas rentas del 
magisterio es uno de los que más deberían 
afectar la conciencia del país. Quizás po
cas labon?·s pose~n un contenido más nu
ble desde el punto de vista de la entrega 
personal que debe hacer el maestro a su 
tarea, y de más importancia, si se valori
zan las consiecuencias social'es de la forma
ción de la niñez y la juventud. 

N o creemos que sea valedero hacer com
paraciones y buscar consuelo en las cifras 
de países donde los profesores '2stán peor 
qwe en Chile. Lo objetivo es que aquí los 
maestros trabajan en condiciones malas, 
con remuneraciones bajas y con horarios 
inhumanos; y que, finalmente, d·c·spués de 
entrega.r treinta o más años a la docencia, 
t-erminan por jubilar con una pensión -es
casa que la inflación reduüe en forma im
placable. 

Hay que recalcar que el horario de 36 
horas 'está en contradicción con las con
diciones mínimas para un trabajo eficien
te y para la preservación de un elemento 
qu,e es de la esencia de la enseñanza: el 
derccho al estudio y al perfeccionamiento, 
derecho que, a estas alturas del ava.nce 
de la ciencia y la técnica, se ha transfor
mado en un deber ineludible. Es bueno 
descender al terrc·no de lo concreto, cuan
do se habla de los horarios de los profe
sores. El maestro no sólo ha.ce clases -lo 

qUE; ya constituye un esfuerzo muy espe
cial, al que debc' entregar toda su perso
nalidad, esfuerzo qu·e se intensifica cuan
do los cursos son, como aquí es general, 
numerosos-, debe, además, preparar esas 
:lG horas, y corr·egir pruebas y trabajos 
de los alumnos, naturalment·e· fuera de esa 
jornada; participar en cons·ejos de cursos 
y de profesol'es, y también estudiar, para 
poner al día sus materia.s y conocimientos. 
Ese maestro, por último, se ve fr,ente a 
la necesidad d·c· hacer clases particulares 
para ayudar su presupuesto. Y se trata 
de un hombre o de una mujer que posee 
una. familia, que mantiene una casa, que 
cría y educa niños. Sus obligaciones 11e
':an hasta la de cons'c,rvar una presenta
ción personal decorosa ante sus alumnos, 
aunque en su hogar esté faltando el pa.n. 

El Acuerdo Magisterial. 

Lo que decimos del profesorado prima
rio, secundario y de la ens'2·ñanza profe
sional, val·e también para el magisterio 
universitario, que, en los casos de la Fa
cultad de Filosofía y Educación y de los 
Colegios Regionales, en esp'ecial, posee 
rc·ntas realmente exiguas. 

País que no cuida a sus maestros, no 
cuida, a su juventud y no cuida, por ello, 
su porvenir. En este pecado estamos incu
rriendo len Chile. En esa falta han caído 
tradicionalmente los gobiernos; y el ac
tual, auto denominado de la "revolución 'en 
libertad", no ha constituido una excepción. 

Si bien durante 1967, después de tra.
bajosas gestiones, los maestros consiguie
ron un acwerdo que fuera más allá del 
mero reajust·c inmediato de remuneracio
nes, que normalmente ni siquiera repone 
la verdadera pérdida del poder adquisiti
vo, el Gobierno lss preparó pa.ra comien
zos del año siguient·c una interpretación 
"sui géneris" de la solución alcanzada 
por medio de la ley 16.617. Y reiteramos 
que el acuerdo que sirvió de base a las 
disposiciones de esa ley no era, por su-
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pV2Sto, lo óptimo. Constituía un mínimu, 
que ahora ha sido desconocido por el mis
n,() Gobierno que patrocinó las normas ju
rídicas qU'8 lo concretaron. El camino se. 
gui do ha sido el de hacer una interpret;¡
ción legal completamente arbitraria de 
aquello quo, con buo2na fe y con confianza 
en la palabra del Gobierno, habían acep
tado los profesores. 

Esperamos que la Sala conozca en tiem·· 
po oportuno el informe emitido por la Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento, antes &2 que el con
flicto sea resuelto, y tome en cuenta ese 
dictamen al despachar el proyecto de ley 
sobre reajust'2s a los s'ectores público y 
privado, en cuya discusión precisamente 
incide la consulta formulada a dicha Co
misión. 

Situación económ.ica desmedrada. 

Los movimientos huelguísticos que exis
ten en la actualidad, tanto los que llevan 
ya algún tiempo d,,;; duración como los qW2 
recientemente se han producido, respon
den a causas económicas bien concretas. 
De ellos deben de tener conciencia, sin 
duda a.lguna, los gob·2rnantes. Si bien les 
es difícil formarse una idea de la verda
dera situación de quienes viv,en de suel
dos y salarios ínfimos, pu·es los separa 
de ellos una difer,encia también económica 
muy grande y una máquina, d'e autopl'o
paganda formidabl'8, deberían siquiera re
cordar otros tiempos. Quizás el propio 
Presidente d2 la República pu~da traer a 
su l11'2illoria palabras pronunciadas por él 

I en esta Sala, en las que hacía mención a 
. la falsedad de los Índices oficiales del 
costo de la vida y al canasto de la dW2ña 
de casa, qUA, con el mismo dinero, trae 
cada día menos comestibl'2's a su hogar. 
Con seguridad, puede imaginar por 10 ill8-

nos lo que significa un reajuste igual o 
menor a la compensación de una pérdida 
de poder adquisitivo, ya producida el año 
pasado y no repuesta en cada morw'nto, 
sino absorbida por cada trabajador con 

:======================== 
disminución correlativa d·c la alimenta
ción, vestuario, medicinas, de él y de sus 
hij os. Ahora se le entrega un porcentaj e 
de dinero que no compensa aquella pér
dida ni mucho menos la que se comenzó a 
producir a partir d·c, las alzas desatadas 
desde el día siguiente a la elección de 
Bíobío, Malleco y Cantín y que continúan 
hasta hoy. 

PCT02n vez de formularse estas refle
xiones y actuar en cons'3cuencia, obtenien
do recursos de donde es posible extraer
los --del bolsillo de los privi1egiados-, 
:el Gobierno prefi'ere el camino tra.dicional 
de todos los regímenes reaccionarios habi
dos en Chile: la represión. El Ministro del 
Tntel'ior ha anunciado que aprovechará 
;:s movimientos huelguísticos para prac
lL~ar una "operación limpi'eza" en la Ad
ministración Pública .. Todo el mundo sa

·;'8 en este país qué significan 'cxpresiones 
;::mejantes: lanzar gente a la cesantía y 
colocar más personas incondicionales de 
las que hasta ahora han podido ser ubi
cadas, merced a los ilimitados medios de 
que puede valerse para ello el Poder Eje
cutivo. 

Inconsecuencias, ayer y hoy. 

Quizás es difícil pedir a quien ha sido 
empresario o ha estado ligado a la pro
ducción, no '2n calidad &c trabajador, sino 
de capitalista o gerente, que se ponga en 
el Jugar del que vive de un sa.lario o suel
do míseros. Pero hay gente en el partido 
d·::; Gobi'erno que ha hecho una vida polí
tica de treinta años defendiendo a los 
trabajador,es y que debe comprender la 
justicia de la causa de aquellos que están 
en conflicto. Recuerdo aquí lexpP2,giones 
ele! presidente de la Juventud democrata
cristiana, vertidas el año pasado después 
(b una reunión con el Ministro del Inte
l·jOl' en la qU'3' s'e trató la huelga de Co
lTeos y Telégrafos. Decía ese dirigente: 
"Nuestro interés es rescatar en la persona 
él:::: Leighton a un valor del partido y a las 
posiciones que él def';:mdió en los años 48 
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y 49. .. El se negaba a ca.lificar los con
flictos de los trabajadores como "legales o 
ilegales". La lucha del pueblo por vivir 
mejor es siempre justa. Por eso insisti
mos en que B-ernardo ueighton debe ser 
rescatado para las posiciones de lucha del 
Partido, cuando él mismo logró formar 
una conciencia de vocación popular." 

Los antiguos falangistas. 

Hubo también otra persona que, fuera 
del campo de la política y desde ·esferas de 
pensamilento muy distinta a. la n u·c·str a , 
por aquellos mismos años a que se refería 
el presidente de la juventud democrata
cristiana y por otros anteriores, rehusaba 
dividir las huelgas en legal·c,s 'e ilegales. 
y la.s dividía en justas e injustas, advir
tiendo que prácticamente siempre eran 
justas y respondían a las necesidades del 
trabajador. Esa persona era conocida co
mo 'el Padpc' Hurtado. 

Hoy se olvidan muchos recuerdos y mu
chas actitudes que parecían definir una 
vida política. En el libro de Ricardo Boi
zard, "La Democracia Cristiana en Chile", 
publicado en 1963 al calor de la campaña 
pr,esidencial, ha.y un párrafo muy decidor 
a este pcspecto. Dice en la página 290: 
"Nosotros multiplicábamos nuestros es
;fuerzas por levantar la voz ante la impo
sición aplastante de los intereses creados 
y cuando, en 1945, se arrebató a Gumucio 
la victoria ardorosamente conseguida, los 
falangistas llegamos hasta la Plaza Anto
nio Varas y allí lanzamos un Pcto a la 
trilogía siniestra que cierra. la plaza y 
que sistemáticamente procuraba silenciar
nos: el Congreso burgués, la justicia de 
clase y el decano de la prensa que, du
rante un siglo, no sirvió sino de c'eko,stina 
mercenaria de la democracia capitalista". 

Cuántos falangistas podrían imaginar 
que el vilipendiado decano llegaría a ser 
el diario consejero de un Presidente salido 
d'3 las filas die la colectividad de la flecha 
roja; que aplaudiría regocijado la repre
sión contra los trabajadores, el despido, 

el apaleo, la cárcel; que justificaría dos 
masacres tan injústas como innecesarias 
practicadas bajo un Gobierno formado por 
quienes condenaron si·empre, 'c,n términos 
absolutos, el derramamiento de sangre 
obrera. No parece que sea precisamente el 
diario de los grand'c's cla,n'2s financieros el 
que haya cambiado. 

Solidaridad plena. 

El Partido Comunista expresa aquí, por 
mi intermedio, su solidaridad con el magis
terio, con el personal de Correos y Telé
grafos y de Chilectra, con los profesores 
y personal administrativo de la Universi
dnd de Chile, con todos los gremios que 
están luchando por diversos medios en pro 
de un mejoramiento justo. 

Esta solidaridad es sin duda compar
tida por las más amplias capas de la 
población; por los padres de familia que 
saben que los maestros de sus hijos tam
bién mantienen un hogar y sufren sus 
mismas privaciones; por los alumnos que 
conocen los desvelos de sus profesores por 
entregarles cada día enseñanzas mejores. 
y al respecto, es digno de destacar en for
ma muy especial la acción de los estudian
tes de tomarse las escuelas y liceos y ocu
parlos, como manera de solidarizar con la 
causa de sus maestros. La combatividad 
de los escolares ha tomado espontáne~\Jnen
te este camino, con una organización y 
una responsabilidad y seriedad que mere
cen admiración. Esta actitud responde a 
un noble impulso de defensa de sus pro
fesores y habla muy bien de la madurez 
de nuestros estudiantes. Es muestra de la 
conciencia cada día mayor de la educa
ción. Las movilizaciones de las madres y 
padres, de los niños pequeños, para defen
der sus escuelas, como sucedió con la Es
cuela Olea a fines del año pasado, son un 
índice de ese creciente despertar. 

Adhesión a la Asistencia públicCL. 

y a propósito de este tipo de acción 
popular en defensa de 10 que esti11!a un 
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valor propio, creo procedente aludir al pro
blema de la Asistencia Pública, en el cual 
la población de Santiago tomó una actitud 
decidida en pro de la destinación del nuevo 
edificio para el fin de atención de emer
gencia para el cual fue construido. Los 
carteles que circularon decían una verdad 
en una frase certera: "La Asistenclrl PÚ
blica pertenece al pueblo de Santiago y el 
pueblo la defiende." Lamentable es que 
ahora determinadas autoridades, con espí
ritu represivo, miope y torpe, hayan des
cubierto la luminosa idea de pedir suma-
l'ios y sanciones administrativas para el 
personal que actuó para que no se pri vara 
a nuestra ciudad de su posta central. Bue
no sería que aplicaran tanto ingenio a una 
tarea más constructiva, en circunstancias 
que las necesidades relacionadas con la 
atención de la salud pública son tantas y 
tan apremiantes. 

Se ha tratado de hacer una confusión 
entre los términos de la nivelación a la 
cual se obligó el año pasado el Gobierno, 
destinando 270 millones de escudos para 
solucionar este conflicto, al reconocer que 
la situación del profesorado en Chile era 
perfectamente deprimida desde el punto 
de vista económico; que se habba de un 
Servicio postergado, al cual correspondía, 
por las necesidades materiales de sus com
ponentes y la dignidad de sus funciones, 
elevar de categoría mediante esta llamac1a 
"nivelación" . 

La nivelación es un capítulo aparte quP 
de ninguna manera puede ser atribuida ¿tI 
reajuste. Este, según lo establece estric
tamente la ley, es un aspecto que no puede 
regirse sino por el texto del mismo are 
tí culo que determina la obligación de dar 
al magisterio un reajuste equlvalente al 
promedio obtenido por la Administración 
Pública. 

Palabras del mensaje presidencial. 

El año pasado, precisamente el 21 de 
mayo, el Presidente de la República, en su 

mensaj e al Congreso Nacional, se refirió 
largamente y con orgullo a esta conquista 
de su Gobierno: la llamada "acta o acuer
do magisterial". Y decía -repetiré concep
tualmente, pues no tengo ante mis ojos 
el texto correspondiente- que por fin en 
Chile podíamos contribuir a hacer justi
cia al magisterio, estableciendo es~a nive
lación y permitiendo elevar su sbttus eco
nómico. El mismo decía -repitiendo el 
texto del artículo- que se trataba de dar 
al magisterio un reajuste que correspon
diera al promedio de lo que obtuviera la 
Administración Pública. 

Señor Presidente, quiero insisUl' en la 
justicia de estos conflictos, en especial en 
la del magisterio. 

El Ejecutivo reconoció en la ley N9 
16.617 que el gremio del magisterio liene 
derecho este año, el próximo y en 1970, a 
un reajuste que debe ser equivalente al 
promedio que obtenga la Administración 
Pública. y resulta que en una especie de 
hlalabarismo aritmético inconcebible, el 
Gobierno ha interpretado que dicho pro
medio es el mínimo, proponiendo 12,5 %. 
Cualquier niño de preparatoria sabe que 
la expresión "promedio" no puede ser el 

'mínimo, pues, como lo dice la propia pa-
labra, es el término medio entre el reajus
te más baj o y el más alto. Sin embargo, el 
Ej ecutivo, a través de pomposas declara
ciones del Subsecretario de Educación, 
Patricio Rojas, ha pretendido desacredi
tar el movimiento del profesorado, dicien
do que pide cosas imposibles, utópicas y 
excesivas. 

Dictamen de la Comisión de Constitución. 

N uestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia estudió en profundi
dad este problema. En dicho organismo se 
escuchó la opinión del sefíor lVIinistro de 
Educación, Máximo Pacheco, y también la 
de los representantes de la Federación de 
Educadores de Chile. Allí se compulsaron 
los antecedentRs proporcionados tanto por 
las autoridades como por los dirigentes del 
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magisterio; y quedó perfectamente escla
recido que los profesores están pidiendo 
exclusivamente lo que les corresponde. 

y lo que el Presidente de la República 
dijo a los cuatro vientos del país en oca
sión tan solemne, con satisfacción plena 
y comprensible, resulta que antes de un 
año es del todo desconocido: se pretende 
imponer una interpretación arbitraria y 
forzar a los profesores a aceptar un re
ajuste mínimo, miserable, que quebranta 
en forma violenta el mandato de la ley. 

En nomb~e de los Senadores comunis
tas, queremos reiterar nuestro pensamien
to, en el sentido de que deben solucionarse 
en forma rápida estos conflictos, que ya 
son extremadamente prolongados. 

Hay ollas comunes de profesores en va
rios puntos de la capital y en diversas ciu
dades del país. No es un espectáculo edi
ficante, pero constituye sí un gesto ina
plazable e imprescindible de ciudadanos 
que se han visto burlados en sus derechos 
adquiridos, los cuales, constitucionalmente, 
no pueden ser violados. 

En nombre de los Senadores comunis
tas, quiero solicitar de la Mesa que se orde
ne oficiar tanto al señor Mini stro del Inte
rior, en lo referente al conflicto de Co
rreos y Telégrafos, y al de Educación, en 
lo relativo al de los profesores, a fin de 

,que se arbitren todas las medidas condu-
centes para dar solución urgente a los mo
vimientos y huelgas que están en curso. 

Repito mi impresión: este Gobierno ha 
inaugurado una extraña demora en la sol n-

ción de sus diferendos con los trabajado
res y asalariados. N o se da ninguna prisa 
por arreglar dichos problemas, y mediante 
su negligencia permite que las huelgas se 
prolonguen, en algunos casos, hasta por 
más de 100 días. Nadie gana con esto: ni 
el país, ni el obrero, ni la producción, ni 
tampoco el Gobierno. 

Una actitud de mayor solidaridad y dili
gencia permitiría que esos conflictos lle
garan al mismo fin, teniendo una duración 
más breve. 

Por eso reitero la solicitud de nuestros 
oficios a los señores Ministros menciona
dos, a fin de que dentro del plazo de horas, 
ojalá, pueda encontrarse solución satisfac
toria a esos conflictos, reconociendo los le
gítimos derechos de los trabajadores, tanto 
del magisterio, como de Correos y Telégra
fos, de Chilectra e igualmente del perso
nal de la Universidad de Chile, con el obje
to de que puedan obtener en justicia lo que 
merecen aquellos que según la ley y sus 
necesidades deben obtener, en momentos 
en que la inflación se ha desatado. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidental) .- Se enviarán los oficios en la 
forma reglamentaria. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té Nacional. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20. 

Dr. René VusTcovié BTClVO, 

Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS: 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA PETICION DH DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE 

SAN ANTONIO, DON GUnLERM.O PINO BALCAZAR, 

FORMULADA. POR DON JOSE FLORES FLORES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros la petición de desafuero del señor 
Gobernador del Departamento de San Antonio, don Guillermo Pino Bal
cázar, formulada por don José Flores Flores, en conformidad con lo dis
puesto en el N9 3 del artículo 42 de la Constitución Política del Estado. 

Cargos formulados por el recurrente. 

Con fecha 13 de febrero ppdo., don José Flores Flores, agricultor, 
domiciliado en Navidad, ocurrió ante la 1. Corte de Apelaciones de San
tiago para rendir la información en ln cual debe fundarse el Senado pa
ra resolver la petición de desafuero. 

Expresa en 'su libelo que, en un juicio seguido ante el Juzgado de 
Letras de San Antonio, en que se reivindicaba parte de un bien raíz, se 
falló restituírsele. 

Con fecha 17 de julio de 1966 se ordenó el cumplimiento de dicha 
sentencia, oficiándose a la Gobernación de San Antonio a fin de que pro
porcionara el auxilio de la fuerza pública para proceder al cumplimiento 
de la resolución. 

Agrega que, por razones que desconoce. el Gobernador no dio el auxi
lio de la fuerza pública y archivó el oficio. 

Posteriormente, el 7 de julio de 1967, se reiteró el oficio, a pesar de 
lo cual la mencionada autoridad no 1e dio curso. 

El 19 de diciembre del mismo año, se remitió un nuevo oficio por el 
Tribunal a la Gobernación con el objeto de que se diera cumplimiento a 
la respectiva resolución judicial. Nuevamente, según el recurrente, no se 
concedió la fuerza pública, argumentándose que, por orden superior, se 
había remitido dicho oficio a la Intendencia de Santiago. 

En mérito de lo sucedido, agrega el señor Flores, solicitó al Tribu
nal se oficiara a la Gobernación con el objeto de conocer la causa legal 
por la cual no se daba el auxilio de la fuerza pública decretada por el 
Tribunal. El mencionado oficio tiene fecha 30 de diciembre del año ppdo., 
y no ha sido contestado por la mencionada autol'idad. 
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De los hechos relatados, el recurrente concluye que el señor Gober
nador ha cometido los delitos de denegación de auxilio, que sanciona el 
artículo 253 (lel Código Penal; de abuso contra particulares, establecido 
en el artículo 256 del mismo Código, y de desacato al Tribunal, contem
plado en el artículo 264 del mencionado Código. 

Para acreditar la veracidad de sus aseveraciones el señor Flores 
rindió información sumaria testimonial, en la que dos testigos expresa
ron conocer el hecho de haber,se solicitado el auxilio de la fuerza pública 
y de que ésta no ha sido concedida, uno de ellos por haber acompañado 
al recurrente a conversar con el Gobernador; y acompaña copia del últi
mo de los oficios citados. 

Descargos formulados por el señor Gobe1'nador. 

Formulando sus descargos por oficio N9 564, de 19 del mes en cur
so, el señor Guillermo Pino Balcázar expresa que es efectivo que en julio 
del año 1966 recibió la solicitud de auxilio de la fuerza pública para pro
ceder al desalojo del demandado, señor Clodomiro Ramos NÚñez. 

Agrega que antes de dar curso a la petición, ordenó una encuesta 
por Carabineros sobre la situación del grupo familiar afectado, Cuerpo 
que informó que estaba compuesto por 19 personas, entre adultos y me
nores, que vivían en una media agua al lado del mar en precarias condi
ciones, en un lugar aislado y a cuatro kilómetros del camino más cerca
no, como también, que los afectados vivían exclusivamente de la pesca. 

Teniendo en consideración la situación anterior, intentó buscarles a 
los afectados otro sitio o lugar para trasladarse, conjuntamente con la 
Gobernación Marítima y la Corporación de la Vivienda, traslado que no 
fue posible hacer por el oficio que el demandado desempeñaba. 

Por la razón anterior se entrevistó con ambas partes y se llegó a un 
acuerdo verbal entre ellas, para que el demandado siguiera viviendo en 
el predio respectlvo, comprometiéndose los señores Flores y Ramos a di
versas condiciones, entre otras, la de firmar un Acta en que constare el 
Convenio. 

A pesar de que los interesados han sido citados, en diversas oportu
nidades, a cumplir este último acuerdo, él no ha podido realizarse por di
versas circunstancias. 

Agrega el señor Gobernador que en el caso hay qUe tener presente 
que el demandado vivía en el mismo lugar por más de veinticinco años y, 
además, que el demandante no dio cumplimiento al convenio al activar el 
proceso. 

Por último, don Guillermo Pino Balcázar informa que, en la misma 
fecha de esta respuesta, dio lugar al auxilio de la fuerza pública solicitado 
por el Juzgado de Letras de San Antonio. 

Según se ha expresado tantas veces, para conceder el desafuero en 
casos como el de la especie, el Senado debe examinar si de los anteceden
tes proporcionados se desprende la existencia de hechos que revisten los 
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caracteres de delitos y que hay base para sospechar fundadamente que 
en ellos ha tenido una participación culpable el funcionario afectado. 

La unanimidad de los miembros de vuestra Comisión estimó que, de 
los antecedentes proporcionados a la Corporación, no puede colegirse la 
existencia de un hecho delictivo ni, por tanto, la posibilidad de que exista 
responsabilidad criminal en este caso. 

En efecto, durante el tiempo transcurrido entre la resolución del 
Tribunal y la concesión del auxilio de la fuerza pública, se efectuaron es
tudios para solucionar el problema, se ofrecieron alternativas para no 
afectar gravemente a un grupo familiar numeroso y de modestísimos 
recursos, e incluso se intentó llegar a un convenio entre las partes. 

Por lo demás, de los antecedentes relacionados queda de manifiesto 
que el retardo en dar curso a la orden de lanzamiento no es imputable 
a la voluntad del Gobernador, pues no hay constancia de que fuera soli
citada la diligencia por el Ministro de Fe correspondiente ante la auto
ridad recurrida. 

Por otra parte, el demandante no ha sufrido perjuicio directo por 
el retardo, debido a que el demandado ocupaba un lugar aislado y distante 
del centro de su predio. 

Asimismo, es evidente que el Gobernador no actuó maliciosamente, 
ya que por diversos medios trató de solucionar el problema y a que, en 
todo caso, a lo más hubo un mal entendido entre él y el señor Flores res
pecto del alcance de dichas gestiones. 

Por último, vuestra Comisión consideró también la circunstancia de 
que se ha cursado la orden de auxilio de la fuerza pública, por cuyo re
tardo se ha solicitado este desafuero y fundada en ésta y en las anterio
riores razones, ha acordado recomendaros que rechacéis la petición de 
desafuero. 

Sala de la Comisión, a 23 de abril de 1968. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Chadwick (Presidente), Fuentealba y Juliet. 
(Fdo.): h'ún A u,qer Labárca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA PLANTA DE LA DI-

RECClON DEL REGISTRO ELECTORAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica 
la Planta de la Dirección del Registro Electoral. 

El proyecto en informe confiere al Registro Electoral una estructura 
más de acuerdo con la realidad actual y el enorme incremento de la pobla
ción ciudadana con derecho a sufragio. 

La ley anterior N9 15.634, de 1964, promulgada en los momentos en 
que esta población electoral había crecido en forma vertiginosa y exigía 
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una estructura nueva a la Dirección, llenó cumplidamente su objeto. En 
esa época fue preciso arrendar más de una docena de máquinas IBM para 
el control de los ciudadanos que estaban inscribiéndose, y, como conse
cuencia, preparar personal competente para trabajarlas, Estos fueron las 
"Perforadoras", adiestradas por IBM, las que hoy ya no son tan nume
rosas como entonces, pues el Servicio ahora cuenta sólo ct'ln tres máquinas 
de esa clase. 

Pero en la planta del personal subsisten estos cargos y, aun cuando 
ya no se desempeñan como tales, la Contraloría General de la República 
exige que se provean con título y previo concurso, perjudicando así los 
ascensos de los funcionarios. 

La práctica y las conveniencias del Servicio han demostrado, tam
bién, que el cargo de Secretario General, con las atribuciones y funciones 
que le son generalmente admitidas, no tiene vigencia en esta Dirección, 
y que sí es imprescindible un Inspector General permanente que tome 
con,tacto directo con organismos electorales tan importantes como las 
Juntas Inscriptoras y los Conservadores de Bienes Raíces. 

Es preciso l'eactualizar, asimismo, con carácter más propio y ajus
tado a sus funciones otros cargos superiores, como los de Jefe de Esta
dística e IBM y de Jefe del Departamento Electoral, abogado y Prosecre
tario del Tribunal Calificador de Elecciones, que pasa este último a deno
minarse Subdirector Abogado y Prosecretario del Tribunal Calificador 
de Elecciones. 

Por el artículo 29, y en relación con este cambio de denominación, 
se mantiene la subrogancia que correspondía al Jefe del Departamento 
Electoral. 

El artículo 39 persigue adecuar también esta estructura administra
tiva, permitiendo al personal de Servicios Menores que, por SU experien
cia y capacidad, obti'ene los requisitos necesarios, su incorporación a la 
planta administrativa. 

La Comisión, no obstante que le mereció reparos la autorización que 
se concede, la aceptó en atención a las reiteradas peticiones de los funcio
narios del Servicio. 

Finalmente, el artículo 49 permitirá que el material utilizado des
pués de cada elección y que se destruía por cremación, pueda servir a 
fines sociales del personal. 

Vuestra Comisión, conociendo la conveniencia de las reformas pro
puestas, tiene a honra proponeros la aprobación de esta iniciativa en los 
mismos términos que constan del oficio de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Sala de la Comisión, a 24 de abril de 1968. 
(Fdo.): Luis Valpncia Avaria, Secretario. 
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